RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000499 E. Nº 2613/13)
 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 5/09 para el mantenimiento por niveles de Servicios de las Rutas 2 y 57, Regional 7, adjudicada a la firma Vialserv S.A.;
RESULTANDO: 1) que, este Tribunal en sesión de fecha 6 de febrero de 2013, resolvió cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de                                     $ 10:584.748,50 más 10% por  imprevistos, proveniente de la ampliación de la Licitación referida, 
                               2) que, se dictó Resolución del Poder Ejecutivo con fecha 14 de marzo de 2013, autorizando la inversión total de $ 11:643.223,35 más los mayores costos;

                               3) que, en esta oportunidad, la Contadora Auditora en nota de fecha 14 de mayo de 2013, expresa que en la Resolución del Tribunal de fecha 6 de febrero se omitió cometer la intervención de los mayores costos correspondiente a los ajustes paramétricos solicitando subsanar la situación planteada;
   CONSIDERANDO: que, corresponde hacer lugar a la petición solicitada por la Contadora Auditora, desde los mayores costos estaban previstos en el Pliego del llamado y en la aparte dispositiva de la Resolución del Ordenadora, de fecha 14 de marzo de 2013; 

  ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de los mayores costos correspondiente a los ajustes paramétricos, derivado de la ampliación de la Licitación referida, previo control de su imputación al objeto del gasto correspondiente;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase.
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